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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite

7L/PO/P-0135 Del Sr. diputado D. José Miguel 
Barragán Cabrera, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre las conclusiones de la Cumbre de Lisboa sobre las 
relaciones de la UE y África, dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 2.897, de 12/12/07.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
13 de diciembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Preguntas orales en pleno

	 1.1.- Del Sr. diputado D. José Miguel Barragán Cabrera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre las conclusiones 
de la Cumbre de Lisboa sobre las relaciones de la UE y 
África, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 169, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2007.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Miguel Barragán Cabrera, diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Excmo. Sr. presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del la Cámara.

Pregunta

	 Ante las conclusiones de la Cumbre de Lisboa sobre 
las relaciones de la UE y África, ¿qué incidencias podrán 
tener dichos acuerdos sobre las relaciones de Canarias 
con África?
	 Canarias, a 12 de diciembre de 2007.- El portavoz, 
José Miguel Barragán Cabrera.

7L/PO/P-0138 Del Sr. diputado D. Juan Fernando 
López Aguilar, del GP Socialista Canario, sobre 
filtración a los medios de comunicación de conversación 
mantenida con un ministro del Gobierno de España, 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno.

(Registro de entrada, núm. 2.906, de 13/12/07.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
13 de diciembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Preguntas orales en pleno

	 1.4.- Del Sr. diputado D. Juan Fernando López Aguilar, 
del GP Socialista Canario, sobre filtración a los medios de 
comunicación de conversación mantenida con un ministro 
del Gobierno de España, dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 169, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2007.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Fernando López Aguilar, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 169 y concordantes 
del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. presidente del Gobierno, para su respuesta 
oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo valora el presidente del Gobierno de Canarias 
la filtración unilateral a los medios de comunicación de 
la conversación mantenida con un ministro del Gobierno 
de España?
	 Canarias, a 12 de diciembre de 2007.- Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Juan Fernando 
López Aguilar. VºBº Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista Canario, Francisco Hernández Spínola.
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7L/PO/P-0139 Del Sr. diputado D. Juan Fernando 
López Aguilar, del GP Socialista Canario, sobre 
renovación de las instituciones y entes autonómicos 
cuyos nombramientos dependen del Parlamento, 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno.

(Registro de entrada, núm. 2.907, de 13/12/07.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
13 de diciembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Preguntas orales en pleno

	 1.5.- Del Sr. diputado D. Juan Fernando López Aguilar, 
del GP Socialista Canario, sobre renovación de las 
instituciones y entes autonómicos cuyos nombramientos 
dependen del Parlamento, dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 169, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2007.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Fernando López Aguilar, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 169 y concordantes 
del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. presidente del Gobierno, para su respuesta 
oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo valora el presidente del Gobierno que no se 
hayan renovado las instituciones y entes autonómicos 
cuyos nombramientos dependen del Parlamento de 
Canarias?
	 Canarias, a 12 de diciembre de 2007.- Diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Juan Fernando López Aguilar. VºBº Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Francisco 
Hernández Spínola.

7L/PO/P-0140 De la Sra. diputada D.ª María Australia 
Navarro de Paz, del GP Popular, sobre negativa del 
ministro de Sanidad, Bernat Soria, a debatir con 
las comunidades autónomas la actualización de la 
financiación sanitaria, dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno.

(Registro de entrada, núm. 2.914, de 13/12/07.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
13 de diciembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Preguntas orales en pleno

	 1.6.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro 
de Paz, del GP Popular, sobre negativa del ministro de 
Sanidad, Bernat Soria, a debatir con las comunidades 
autónomas la actualización de la financiación sanitaria, 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 169, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2007.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Mª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 169 y siguientes del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Excmo. Sr. presidente del Gobierno de 
Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué opinión le merece al presidente del Gobierno 
la negativa del ministro de Sanidad, Bernat Soria, a 
debatir con las comunidades autónomas la actualización 
de la financiación sanitaria en la presente legislatura 
nacional?
	 Canarias, a 14 de diciembre de 2007.- Portavoz-diputada 
Grupo Parlamentario Popular, Mª Australia Navarro 
de Paz.
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7L/PO/P-0136 Del Sr. diputado D. Francisco Manuel 
Fajardo Palarea, del GP Socialista Canario, sobre 
Resoluciones de 23 de noviembre de 2007 de la Dirección 
General de Calidad Ambiental, dirigida al Sr. consejero 
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

(Registro de entrada, núm. 2.904, de 13/12/07.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
13 de diciembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Preguntas orales en pleno

	 1.2.- Del Sr. diputado D. Francisco Manuel Fajardo 
Palarea, del GP Socialista Canario, sobre Resoluciones 
de 23 de noviembre de 2007 de la Dirección General de 
Calidad Ambiental, dirigida al Sr. consejero de Medio 
Ambiente y Ordenación Territorial.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2007.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Manuel Fajardo Palarea, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 168 y concordantes del Reglamento 
del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. 
consejero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuáles han sido los motivos que han llevado a la Dirección 
General de Calidad Ambiental a dictar las Resoluciones de 
23 de noviembre de 2007, publicadas en el Boletín Oficial 
de Canarias, de fecha 30 de noviembre de 2007, bajo el 
apartado de Anuncios y los números 4.734 y 4.735?
	 Canarias, a 12 de diciembre de 2007.- Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Francisco 
Manuel Fajardo Palarea.

7L/PO/P-0137 Del Sr. diputado D. Francisco Hernández 
Spínola, del GP Socialista Canario, sobre las obras de 
los centros hospitalarios del norte y del sur de Tenerife, 
dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada, núm. 2.905, de 13/12/07.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
13 de diciembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Preguntas orales en pleno

	 1.3.- Del Sr. diputado D. Francisco Hernández Spínola, 
del GP Socialista Canario, sobre las obras de los centros 
hospitalarios del norte y del sur de Tenerife, dirigida al 
Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2007.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Hernández Spínola, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 168 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentran las obras de los centros 
hospitalarios del norte y del sur de Tenerife y para 
cuándo está prevista su finalización?
	 Canarias, a 12 de diciembre de 2007.- Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Francisco 
Hernández Spínola.
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7L/PO/P-0141 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre el 
informe de la Fiscalía de Menores sobre la muerte 
de un menor en el Centro de Menores de ejecución 
de medidas judiciales Nivaria, Tenerife, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada, núm. 2.915, de 13/12/07.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
13 de diciembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Preguntas orales en pleno

	 1.7.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre el 
informe de la Fiscalía de Menores sobre las muerte 
de un menor en el Centro de Menores de ejecución 
de medidas judiciales Nivaria, Tenerife, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2007.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 168 y concordantes del Reglamento 
del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo valora el Gobierno de Canarias el informe 
de la Fiscalía de Menores sobre la muerte en extrañas 
circunstancias de un menor en el Centro de Menores de 
ejecución de medidas judiciales Nivaria, en Tenerife?
	 Canarias, a 12 de diciembre de 2007.- Diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PO/P-0142 De la Sra. diputada Dª. María Eulalia 
Guerra de Paz, del GP Socialista Canario, sobre veto 
de los parlamentarios de Coalición Canaria y Partido 
Popular a la sección de vivienda en los Presupuestos 
Generales del Estado, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada, núm. 2.916, de 13/12/07.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
13 de diciembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Preguntas orales en pleno

	 1.8.- De la Sra. diputada Dª. María Eulalia Guerra 
de Paz, del GP Socialista Canario, sobre veto de los 
parlamentarios de Coalición Canaria y Partido Popular a 
la sección de vivienda en los Presupuestos Generales del 
Estado, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2007.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Eulalia Guerra de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 168 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda, para su respuesta oral ante el 
Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo valora el Gobierno de Canarias el veto de los 
parlamentarios de Coalición Canaria y Partido Popular 
a la sección de vivienda en los Presupuestos Generales 
de Estado?
	 Canarias, a 12 de diciembre de 2007.- Diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Eulalia 
Guerra de Paz.
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7L/PO/P-0143 Del Sr. diputado D. Juan Carlos Alemán 
Santana, del GP Socialista Canario, sobre abandono de 
la reunión con el ministro de Sanidad y los consejeros 
de las comunidades autónomas el 12 de diciembre de 
2007, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada, núm. 2.917, de 13/12/07.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
13 de diciembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Preguntas orales en pleno

	 1.9.- Del Sr. diputado D. Juan Carlos Alemán Santana, 
del GP Socialista Canario, sobre abandono de la reunión 
con el ministro de Sanidad y los consejeros de las 
comunidades autónomas el 12 de diciembre de 2007, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2007.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Carlos Alemán Santana, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 168 y concordantes del Reglamento 
del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. 
consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante el Pleno 
de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Recibió la señora consejera instrucciones del 
presidente del Gobierno de Canarias para que 
abandonase la reunión con el ministro de Sanidad y el 
resto de los consejeros de las comunidades autónomas el 
día 12 de diciembre de 2007?
	 Canarias, a 13 de diciembre de 2007.- Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Juan Carlos 
Alemán Santana.
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